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LUNES A VIERNES CORNEJO ISASMENDI EDDY CU TES
de 8 a 11.30 horas Ministro de Eienestar Social D irector

Artículo 1° — A los efectos de su obligatoriedad, según lo dispuesto por el Árt. 2"? de! 
Código Civil, las Leyes, Decretos y Resoluciones, serán publicados en el Boletín Oficial. Ar
tículo 29 — El texto publicado en el Boletín Oficial será tenido por auténtico. (Ley 4337).

Decreto N9 8.911 del ¿ de julio  de 1957.

Art. 69 — a) Todos los textos que se presenten para 
ser insertados, deben encontrarse en form a correcta y 
legibles a fin de subsanar cualquier inconveniente que 
pudiera ocasionarse en la impresión, com o asi también 
debidamente firmados. Los que no se hallen en tales con
diciones serán rechazados.

Art. 11. — La prim era publicación de los avisos debe 
ser controlada por los interesados, a fin de poder salvar 
en tiempo oportuno, cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán reclam os.

Art. 13. — S U SC R IP C IO N E S: E l Boletín  O ficial se 
envía directamente por correo, previo pago del importe de 
las suscripciones en base a las tarifas respectivas.

Art. 14. — Todas las suscripciones, comenzarán a re
gir invariablemente el primer día hábil del mes siguiente 
al de su pago.

Art. 15. — Estas deben ser renovadas dentro del mes 
de su vencimiento.

Art. 18. —  V E N T A  D E  E JE M P L A R E S : M antiénese 
para los señores avisadores en el Boletín  O ficial, la  tarifa 
respectiva por cada ejem plar de !a  citada publicación.

Art. 37. — Los importes abonados por publicaciones, 
suscripciones y venta de ejem plares, no serán devueltos 
por ningún motivo, ni tam poco será aplicado a otro con
cepto,

Art. 38 — Quedan obligadas todas las reparticiones de 
la Administración Provincial, a coleccionar y encuadernar 
los ejemplares del Boletín O ficial, que se les provea dia
riamente debiendo designar entre el personal a un funcio
nario o empleado para que se haga cargo de ios mismos 
el que deberá dar estricto cumplimiento a la  presente dis
posición siendo el único responsable si se constatare algu

na negligencia al respecto (haciéndose por lo tanto pasi
ble a medidas disciplinaria^).
D ecreto 9962/63, m odificatorio del D ecreto  8911/57 

Por el art. 35 dei citado decreto, establécese qt e la 
atención al público comienza media hora y despues de la 
entrada del personal y termina una hora y media antes 
de la salida.
D ecreto 751/70

Artículo 19 —  L a  Inspección de Sociedades Anónimas 
Civiles y Com erciales, dispondrá la publicación de los 
BA LA N C ES de las sociedades anónimas que comprendan 
los ejercicios sociales que se cerraren con posterioridad 
al 30 de noviembre de 1970. en cuadros confeccionados 
en form a estadística, ajustados a las normas que para 
este caso determine dicha repartición.
D ecreto 1866/71

Art. 29 —  Amplíase el art. 49 del decreto 751/73. de
jándose establecido que el importe de $ 100 (C IE N  P E 
SO S), fijado como única tarifa  para las publicaciones de 
los balances de sociedades anónimas, deberá ser abona
do íntegramente al momento de encargar la publicación.

T A R IF A S  G E N E R A L E S  

D ecreto N9 6596 del 20 de octubre de Í967

V EN TA  D E  E JE M P L A R E S  
Número del día y atrasado dentro del mes . . .  $ 0,20
Número atrasado de más de un mes hasta 1 año 
Número atrasado de más de 1 año hasta 3 años . 
Número atrasado de más de 3 años hasta 5 años 
Número atrasado de m ás de 5 años hasta 10 . .  
Numero atrasado de más de 10 años ................

0,30
0,50
0,80
1,20
1.50
















































